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24 HORAS DE FÚTBOL SALA
REGLAMENTO

I).- La competición está dividida en dos fases. En la primera, los equipos participantes se encuadrarán por sorteo en 8 GRUPOS. Los componentes de cada grupo se enfrentarán todos contra todos, a modo de liguilla, a una sola vuelta. Se clasificarán para la segunda fase, el 1º Clasificado de cada grupo.
II).- Se aceptarán un máximo de 24 equipos y un mínimo de 12, en el caso de que hubiese más de 24 equipos la organización decidirá si se admiten o no, y en el sorteo se explicaría como sería el encuadre de los mismos.

III).- La inscripción es de 90 € por equipo y se podrá realizar hasta las 20 horas del jueves 24 de JUNIO en las oficinas de la Concejalía de Deportes, ubicadas en el Pabellón de Deportes “Manolo Ibáñez”, C/. Pliego, 5. Teléfono y Fax 968 42 24 12.

Para la CLASIFICACIÓN se tendrán en cuenta los siguientes apartados:

1º. Se mirarán los puntos obtenidos por los distintos equipos

2º. En el caso de igualdad a puntos, se tendrá en cuenta la diferencia de goles.

3º. Si persistiera el empate se llevará a cabo un sorteo

II).- Los partidos se disputarán a reloj corrido, en dos tiempos de 15 minutos, con 5 minutos de descanso. Los encuentros de cuartos de final, semifinales, y final se disputarán en dos tiempos de 20 minutos a reloj corrido, con 5 minutos de descanso.

III).- Habrá trofeos y premios en metálico para los cuatro mejores equipos del torneo:

· 1º clasificado: trofeo y 600 Euros.

· 2º clasificado: trofeo y 300 Euros.

· Semifinalistas: trofeo y  100 Euros.

IV).- La inscripción de jugadores quedará cerrada definitivamente antes de  la disputa del primer partido. El delegado del equipo deberá entregar a la organización 

el debido formulario de inscripción con los datos de todos los jugadores. Asimismo los jugadores que comiencen el torneo con un equipo no podrán alinearse con otros equipos en el caso de que caigan eliminados, aunque fuese en la fase previa. En caso de que se incumpla esta norma se expulsará al equipo infractor automáticamente. 

V).- Si un equipo se clasificara para cuartos de final, debe asegurarse de que todos sus jugadores hayan jugado al menos un encuentro de la fase previa. No se  permitirá que un jugador que no haya jugado en esta fase pueda participar en los cuartos de final. El incumplimiento de esta norma se sancionará con la expulsión del equipo infractor.

VI).- Si un equipo NO SE PRESENTA a un encuentro, esto supone la descalificación de dicho equipo y la pérdida del partido por 6 a 0.

VII).- La Concejalía de Deportes facilitará agua a todos los equipos participantes en todos los encuentros del torneo. Cada delegado deberá solicitarla a la organización antes del comienzo de sus partidos.
VIII).- Después de la disputa de la final, se llevará a cabo la entrega de trofeos y premios en metálico. Habrá trofeos para el campeón, subcampeón y semifinalistas 
IX).- Cualquier asunto de especial relevancia que se presente durante el desarrollo de la competición será estudiado por un comité de competición, formado por un representante de la Concejalía de Deportes y  el colectivo arbitral.
X).- En este torneo se aplicará el reglamento oficial de la Liga Nacional de Fútbol Sala.

IMPORTANTE: el jugador que sea expulsado con tarjeta “roja directa”, deberá cumplir como mínimo un partido de sanción, no pudiendo jugar en este caso el siguiente encuentro si su equipo se mantuviera en el torneo. 

LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE EXPULSAR DEL CAMPEONATO A CUALQUIER EQUIPO / JUGADOR QUE IMCUMPLA LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL ‘JUEGO LIMPIO’, COMO SON DEPORTIVIDAD, RESPETO Y COMPAÑERISMO. 
CONCEJALÍA DE DEPORTES
Plaza de la Constitución, 1   -   Telf.: 968 42 24 12   -    30850 TOTANA (Murcia)
Web: www.totana.es

